
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 133/01 

----------------- 

 

VISTO: 

     El fallecimiento de la Sra. Agustina Gomez, vecina de esta 

localidad, cuyos restos mortales fueron depositados en nicho N° 08- 

Sección "N" del Cementerio San Antonio de Padua; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que sus familiares pertenecen a una familia de escasos 

recursos económicos, tal como se desprende del informe socio económico 

elaborado por la Subsecretaría de Acción Social de esta Municipalidad, 

motivo por el cual solicitan la exención por el término de un año de 

los derechos sobre Cementerio que pudieran corresponder; 

                Que según lo establecido en el Art. 40° inc. b) punto 

1) de la Ordenanza Tarifaria vigente, quedan eximidos del pago de las 

contribuciones sobre cementerio cuando el fallecido sea pobre de 

solemnidad debidamente comprobado a través de informe socio económico 

de la Subsecretaría de Acción Social; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago de los derechos sobre Cementerio que 

pudieran corresponder, por el término de UN AÑO a partir de su 

ocupación, en relación al Nicho N° 8- Sección "N" (1 F. c/g) que guarda 

restos de quien en vida fuera Agustina Gomez, por los motivos 

establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al área de cementerio a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

 

Capilla del Monte, 21 de septiembre de 2001.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PROD.   INTENDENTE MUNICIPAL  


